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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10436/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha once de mayo de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, misma que fue registrada con el número de folio 00536/INFOEM/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Evidencia de las actividades de la directora de capacitación desde que entró en agosto a la ponencia de la comisionada Guadalupe (sin cumplir con el perfil de puestos como “coordinadora”) hasta hoy, oficios y y-o memorandos enviados y recibidos en ese periodo por que ya vemos que hay directores muy activos pero otros no sabemos que hacen " 

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha primero de junio de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado adjuntó el archivo RespuestaSolicitud00536.2022.zip el cual contiene los siguientes archivos:

· RespuestaSolicitud00536UT.pdf: El archivo corresponde a la respuesta proporcionada al Particular por parte del Sujeto Obligado en la que manifestó lo siguiente:

“…
En primer término, me permito comentarle que en respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, esta Unidad de Transparencia tuvo por presentado los oficios INFOEM/COMGRP/165/2022 y INFOEM/DGCyC/070/2022, mediante los cuales las servidoras públicas habilitadas de la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y de la Dirección General Capacitación y Certificación, manifiestan que la información que contiene el soporte documental por la cual se pretende dar respuesta, en este caso, asciende a un total de:

 Oficios y Memorándum enviados y recibidos por la Directora General de Capacitación y  Certificación: 110 MB
 Correos electrónicos enviados y recibidos: 7.7 GB
 Video grabaciones relacionada con curso, conferencias, capacitaciones, talleres y foros: 36.5 GB
 Actas de la Comisión de Capacitación, Educación y Cultura: 900 MB
 Respuesta de la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, 2.39 MB

Derivado de lo anterior y, toda vez que señaló el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), como modalidad de entrega de la información, se procedió a consultar con la Dirección General de Informática de este Instituto, mediante memorándum número INFOEM/UT/149/2022, si era posible realizar la carga de la cantidad de documentación referida a través del SAIMEX. 

En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Informática, mediante el memorándum número INFOEM/DGI/ME/182/2022, informó que dicho cúmulo de información sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX, llevando a cabo tal anotación en la Bitácora correspondiente. 

En esas condiciones, esta Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de los integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto, mediante memorándum INFOEM/UT/153/2022, la propuesta de cambio de modalidad de entrega de la información (in situ), a la solicitud de acceso a la información pública 00536/INFOEM/IP/2022, de conformidad con el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el Capitulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

En este sentido, los integrantes del Comité de transparencia consideraron que efectivamente la información requerida en la solicitud de acceso a la información pública 00536/INFOEM/IP/2022, sobrepasaba las capacidades técnicas del SAIMEX, por lo que mediante Acuerdo número: ACT/INFOEM/EXT/COMT/17ª/2022/SEXTO, emitido en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha uno de junio del dos mil veintidós, se aprobó por unanimidad de votos la entrega de la información solicitada en “CONSULTA DIRECTA” (in situ), salvo aquella que sea clasificada como confidencial o reservada, esto como un procedimiento interno que asegura la mayor eficacia para la gestión de las solicitudes de acceso a la información pública de referencia. 

Lo anterior es así, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 9, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se reproducen a continuación:
…”

· Memo UT-DGI Saimex.pdf: El archivo corresponde a la consulta realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia a la Dirección General de Informática para efecto de corroborar si se podía subir la información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
· Memo DGI-UT consulta SAIMEX.pdf: El archivo contiene el oficio por medio del cual el Director General de Informática señaló que quedó registrada la incidencia técnica en la bitácora correspondiente, toda vez que subir un peso de 47.6 GB, sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX.
· cambio.modalidad00536.2022Integrantes.pdf: Corresponde al oficio por el cual se le hace del conocimiento a los integrantes del Comité de Transparencia la propuesta para el cambio de modalidad para la entrega de la información.
· Acta 17a ses. ext. ct. 2022.pdf: Corresponde al acta de la décima séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del INFOEM, en la que obra el cambio de modalidad para la consulta de la información.
· 20200803_Acuerdo_Lineamientos_Regreso_seguro_reanudacion_plazos.pdf: corresponde al acuerdo por medio del cual el sujeto obligado expide los Lineamientos para el regreso seguro a las actividades que se desarrollan dentro de los inmuebles del Instituto, ante la situación generada por el virus sars-cov2 (covid-19).

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha primero de junio de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“Impugno la respuesta en su totalidad- "

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“Pedí evidencia de las actividades de la directora de capacitación desde que entró en agosto a la ponencia de la comisionada Guadalupe (sin cumplir con el perfil de puestos como “coordinadora”) hasta hoy, oficios y y-o memorandos enviados y recibidos en ese periodo por que ya vemos que hay directores muy activos pero otros no sabemos que hacen y me quieren hacer cambio de modalidad por entre otras cosas "video grabaciones relacionada con curso, conferencias, capacitaciones, talleres y foros" Esas no son actividades de la señora Berenice, son de toda su dirección y yo solicite DE ELLA. Sabemos que los demas trabajan, quiero las de ella solamente.” 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El primero de junio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 10436/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El seis de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El quince de junio de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el cual adjuntó los siguientes archivos:

· RequerimientoInformeRR10436.DGCC.pdf, RequerimientoInformeRR10436.PGRP.pdf: Los archivos corresponden a los requerimientos que hace la Unidad de Transparencia a las unidades administrativas que cuentan con la información solicitada.
· InformeJustificadoRR10436DGCyC.pdf: El archivo contiene el informe rendido por la Directora General de Capacitación y Certificación en el que manifestó lo siguiente:
“…
Tal y como quedó asentado en la respuesta que le fue propuesta al particular, la dirección General de capacitación y Certificación de este Órgano Garante, en términos de sus atribuciones previstas en el artículo 21, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, le compete 
…
En tal virtud, le corresponde a la titular d esta Unidad Administrativa participar y dirigir de manera activa en todas y cada una de las actividades que en uso de las atribuciones se realizan dentro de esta dirección, razón por la cual se le hizo del conocimiento del particular que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, el soporte documental por la cual se podría dar respuesta, en este caso, asciende a un total de:
…
Por lo anterior, en esta instancia a efecto de dar cumplimiento pleno al derecho ejercido por el particular se ponen a disposición del particular las documentales que dan cuenta de lo requerido en todas las modalidades que autoriza la legislación; es decir, en medios electrónicos, copias imples, certificadas USB y/o disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado previo pago de los costos de envío y/o reproducción, previa elaboración de versión pública.

Finalmente sin menoscabo de lo señalado en respuesta, si bien no está en el uso de las atribuciones que ostenta esta Dirección general sin embargo resulta necesario y atendiendo al alcance que debe regir el principio de Máxima publicidad en la tramitación de los requerimientos que ejercen los ciudadanos, en virtud de que la solicitud versa sobre las documentales que den cuenta de las evidencia de las actividades desarrolladas como Coordinadora de Proyectos a manera de colmar penamente el derecho ejercido por el particular, en esta etapa procesal remito la siguiente liga electrónica: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/sesiones-de-pleno donde se pueden localizar las documentales que dan cuenta del orden del día correspondiente a las sesiones ordinaria 30, 31, 32, y 33 llevadas a cabo por l pleno de ese instituto donde se sometieron a consideración de éste los proyectos que en su momento como coordinadora de proyectos se dio seguimiento en la sustanciación de la resolución respectiva, de igual manera contienen en el mismo link las resoluciones de las otras ponencias que en su momento fueron dictaminadas.

· InformeJustificadoRR10436PCGRP.pdf; Corresponde al informe justificado rendido por la servidora pública habilitada de la Ponencia de la comisionada Guadalupe Ramírez Peña en el que señalo lo siguiente:
“…
En este sentido, la respuesta que se otorgó fue conformidad con lo establecido en los artículos 12, segundo párrafo, y 24 último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios , que son del tenor siguiente:
…
Asimismo, se advierte que el particular, al momento de presentar la solicitud de información y el recurso de revisión, realizó diversos planteamientos subjetivos, los cuales no constituyen un derecho de acceso a la información, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el solicitante que no se colman con la entrega de documentos.
…”

· InformeJustificadoRecurso10436UT.pdf: El archivo contiene el informe justificado rendido por la Unidad de Transparencia en el que manifestó lo siguiente:

“…
Del análisis del acto impugnado y de las razones o motivos inconformidad expuestos por el recurrente, es procedente su estudio de la siguiente manera. 

Es procedente señalar que el agravio que invoca el recurrente se centra en el hecho de que en la respuesta originaria, a su percepción, no se cumple con el requerimiento, respecto a los documentos anexos puestos a su disposición en la modalidad de consulta directa en el domicilio de esta Unidad de Transparencia. Efectivamente entre los documentos que se propone su entrega como respuesta corresponden con videograbaciones de cursos, conferencias, capacitaciones, talleres y foros. 

Demarcado lo antecedente, hay que señalar que las videograbaciones son formas de documentar, y dar constancia de las actividades que realiza este Instituto, en este caso en concreto, de la Directora General de Capacitación y Certificación, mismos que se encuadran en el supuesto de documentos de carácter electrónico, tal como lo establece el artículo 3 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se reproduce su contenido:
…
En este entendido, resulta procedente afirmar que la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y la Dirección General de Capacitación y Certificación, actuaron conforme a derecho, ya que en atención a la solicitud primigenia, esta solicita evidencia de la actividades de la actual Directora General (misma que anteriormente estaba adscrita a la Ponencia de mérito), de tal manera que, se respondió con todos aquellos documentos, incluidos los electrónicos, que se han generado, y con ello, se ha cumplido con la obligación estipulada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…
Ahora bien, respecto a los documentos remitidos para dar respuesta a la solicitud de información planteada, resulta oportuno argumentar que el actuar de la Unidad de Transparencia, de igual manera, está conforme a derecho, ya que una vez recibidas las respuestas de las áreas administrativas, en observancia que la entrega de la información debía realizarse a través del SAIMEX, se advirtió que la misma ascendía a una cantidad cuantiosa, por lo que se procedió a consultar con la Dirección General de Informática, si la misma era posible entregarse a través del mismo.

Al respecto, la Dirección General de Informática, indicó que se sobrepasaban las capacidades técnicas del SAIMEX; situación la referida que, en sus términos, se hizo del conocimiento de las y los integrantes del Comité de Transparencia, mismos que determinaron aprobar el cambio de modalidad de entrega a consulta directa, en estricto apego a lo previsto en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…”

d) Vista del Informe justificado. El diecisiete de agosto de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación del plazo para resolver: El dos de agosto de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El veintiséis de agosto de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante Informe Justificado el Sujeto Obligado proporcionó mayores datos que atienden el derecho de acceso a la información del Particular.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

Previamente es de precisar que el contenido de la solicitud, fue ceñida a conocer información relacionada con evidencia de las actividades de la Directora de Capacitación desde que entró en agosto a la ponencia de la Comisionada Guadalupe hasta el once de mayo de dos mil veintidós (oficios, memorandos enviados y recibidos), a lo que se le hizo de su conocimiento que la información que contiene el soporte documental por la cual se pretende dar respuesta, asciende a un total de:
· Oficios y Memorándum enviados y recibidos por la Directora General de Capacitación y  Certificación: 110 MB
· Correos electrónicos enviados y recibidos: 7.7 GB
· Video grabaciones relacionada con curso, conferencias, capacitaciones, talleres y foros: 36.5 GB
· Actas de la Comisión de Capacitación, Educación y Cultura: 900 MB
· Respuesta de la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, 2.39 MB

Atento a lo anterior, el agravio del solicitante se basó por el cambio de modalidad, así como por considerar que las videograbaciones relacionadas con curso, conferencias, capacitaciones, talleres y foros no son actividades de la Directora.

En primer término, es preciso señalar que de la consulta del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) se advierte que la servidora pública referida por el Particular desempeña el cargo como Directora desde el primero de octubre de dos mil veintiuno como se muestra con la siguiente captura de pantalla:
[image: ]
Aunado a lo anterior, sobre las actividades que desarrollo como Coordinadora de Proyectos, en informe justificado refirió que los documentos que dan cuenta son los relacionados a las sesiones 30, 31, 32 y 33 del Pleno de este Instituto, sesiones que se desarrollaron el día primero, ocho, quince y veintidós de septiembre de dos mil veintiuno.

Hasta este punto, resulta procedente señalar, que el Particular al momento de ingresar su solicitud, señaló que su intención era obtener evidencia de las actividades de la Directora de Capacitación desde que se desempeñó como Coordinadora de Proyectos, por lo que de la respuesta proporcionada se advierte que se puso a su disposición la información en consulta directa ya que en su conjunto excedía las capacidades del Sistema de Acceso  la Información Mexiquense (SAIMEX), si bien el Particular a parte del cambio de modalidad se inconformó al considerar que las video grabaciones no demuestran sus actividades, se trae a colación el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual establece lo siguiente:
Artículo 21. Corresponde a la Dirección General de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas ejercer las atribuciones siguientes: 
I. Planificar, elaborar e implementar los programas de capacitación institucionales a los integrantes de los Sujetos Obligados, personas físicas y jurídicas colectivas, en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales; 
II. Planificar e implementar cursos, talleres, conferencias o cualquier otro mecanismo dirigido a la promoción y difusión de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales;
III. Promover con los sujetos obligados, la organización de diplomados, cursos talleres, conferencias o cualquier otra forma de capacitación, formación o actualización en temas relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos personales; 
IV. Promover, coordinar y organizar las actividades con instituciones académicas y educativas del sector público o privado, nacionales o internacionales, cursos, talleres, conferencias o cualquier otro mecanismo en materia de derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales; 
V. Promover estudios, investigaciones, concursos, o cualquier otro medio o mecanismo para difundir el acceso a la información pública, la rendición de cuentas y la protección de datos personales;
VI a XII…

De la normatividad citada, se desprende que dentro de las atribuciones de la Directora General de Capacitación, Certificación, se encuentran las de planificar e implementar cursos, talleres, conferencias o cualquier otro mecanismo dirigido a la promoción y difusión de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales, por lo que las videograbaciones de dichas actividades son los documentos que pudieran dar cuenta de lo solicitado, ello en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, ya que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por lo que, se concluye que los sujetos obligados únicamente proporcionan los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Ahora bien, en relación al cambio de modalidad el Sujeto Obligado registró la incidencia en la Dirección General de Informática de este Instituto de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de datos Personales del Estado de México y Municipios, en razón de la cantidad de información que implica proporcionar a través del sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En este sentido, para la entrega de la información se atendió lo siguiente: La fracción II, del artículo 2°, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé como uno de sus objetivos proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos.

Así, en el supuesto de que la cantidad de documentos que deban entregarse supera la cantidad de documentos que pueden remitirse por la vía solicitada por el Particular o exista imposibilidad técnica o material para satisfacer la modalidad elegida, el Sujeto Obligado puede ofrecer otras modalidades de acceso gratuitas como la consulta directa establecida en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En virtud de que, derivado de la cantidad de documentos que se deben entregar, se considera viable el cambio de modalidad para la entrega de la información de las solicitudes de acceso a la información pública descritas, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a consulta directa.

Al respecto, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158 de la Ley en cita, dispone que de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobre pase las capacidades técnicas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.
 
En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para ello, el artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al Particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

De tales circunstancias, se advierte que se acreditó el impedimento para proporcionar la información solicitada, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), pues la misma sobrepasa las capacidades técnicas del sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); por lo cual, resulta procedente el cambio de modalidad a consulta directa.
En ese contexto, cabe señalar que la puesta a disposición de la información debe ser en versión pública, en caso de que contenga datos personales; al respecto los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –en adelante Lineamientos Generales-, que establecen lo siguiente:

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos; 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 

a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 

VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

De conformidad con lo anterior, para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo en el que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Es de precisar que para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que esta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

a. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el Sujeto Obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
b. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida. 
c. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser este, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso. 
d. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos. 
e. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno.
f. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado. 
g. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 
h. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitan, te. 

La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto indique el Sujeto Obligado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución del Comité de Transparencia. 

De lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado, puso a disposición del Particular la información en consulta in situ y especificó la imposibilidad de proporcionar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado señaló de manera clara la imposibilidad de proporcionar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) por lo que proporcionó la opción de consulta in situ al Particular para que pueda tener acceso a la información solicitada.

Ahora bien, el Sujeto Obligado, vía informe justificado añadió que a efecto de dar cumplimiento al derecho ejercido por el Particular ponía a su disposición las documentales que dan cuenta de lo requerido en todas las modalidades que autoriza la legislación; es decir, en medios electrónicos, copias imples, certificadas USB y/o disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado previo pago de los costos de envío y/o reproducción, previa elaboración de versión pública.

Aunando a lo anterior, señaló que las documentales que dan cuenta de las evidencia de las actividades desarrolladas como Coordinadora de Proyectos se encontraban en la liga electrónica: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/sesiones-de-pleno en la cual se pueden localizar las documentales que dan cuenta del orden del día correspondiente a las sesiones ordinaria 30, 31, 32, y 33 llevadas a cabo por el pleno de este Instituto donde se sometieron a consideración que en su momento como Coordinadora de proyectos dio seguimiento en la sustanciación de la resolución respectiva, y las resoluciones de las otras Ponencias que en su momento fueron dictaminadas.

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, a través de su informe justificado, proporcionó mayores datos que permiten corroborar el trabajo realizado por la servidora pública señalada por el Recurrente, situación que deja sin materia el presente Recurso de Revisión, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV a V…

TERCERO. Decisión. 

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 10436/INFOEM/IP/RR/2022, por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, determinó que el Sujeto Obligado señaló de forma adecuada los documentos que evidencian las actividades de la servidora pública mencionada en la solicitud, mismos que no se pueden proporcionar a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), además de que en informe justificado aporto mayores datos para la entrega de la información y señaló en donde podía consultar parte de ella. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 10436/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00536/INFOEM/IP/2022, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Recurrente, a través del SAIMEX, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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